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II.- SINOPSIS 

Incluir los conceptos de deforestación, productos y subproductos agropecuarios, y considerar que será la Federación 
y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales,quienes expedirán certificados de no deforestación, para 
exportación de productos y subproductos agropecuarios; establecer que las medidas de regulación y restricción no 
arancelarias, se establecerán cuando se evite la deforestación. 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable y de la Ley de Comercio Exterior, en materia de certificación 
de no deforestación para la exportación de productos y subproductos 
agropecuarios. 

2.- Tema de la Iniciativa. Medio Ambiente y Recursos Naturales. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dips. Jesús Martín Cuanalo Araujo y Joaquín Zebadúa Alba del Grupo de los 
Grupos Parlamentarios del PPVEM y de Morena, respectivamente. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PVEM y Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

18 de febrero de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 18 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Economía, Comercio y 
Competitividad. 

No. Expediente: 0623-2PO2-26 
 

ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXIX-G y XXXII, respecto de la Ley General de Desarrollo Forestal 
Sustentable, del artículo 73, en relación con la fracción XX del artículo 27; fracción X por cuanto hace a la Ley de 
Comercio Exterior, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso de los artículos 10, 68, de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 
 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria y de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; ordenamientos a 
modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7. … 
 
 
I. a la XVII. … 

 
No tiene correlativo 

 
 
XVIII.- Deforestación de terrenos forestales arbolados: 
La conversión de terrenos forestales arbolados a otro tipo 
de uso de la tierra, por causas inducidas o naturales, o 
bien, la reducción permanente de la cobertura de copa 
por debajo del umbral del diez por ciento;  

DECRETO 
 
SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE, Y SE 
REFORMA EL ARTÍCULO 15 DE LA LEY DE 
COMERCIO EXTERIOR, EN MATERIA DE 
CERTIFICACIÓN DE NO DEFORESTACIÓN PARA LA 
EXPORTACIÓN DE PRODUCTOS Y SUBPRODUCTOS 
AGROPECUARIOS. 
 
Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entenderá 
por: 
 
I. a XVII. ... 
 
XVIII. Deforestación: Pérdida de la vegetación 
forestal por causas inducidas o naturales; 
 
XIX. Deforestación de terrenos forestales arbolados: La 
conversión de terrenos forestales arbolados a otro tipo 
de uso de la tierra, por causas inducidas o naturales, o 
bien, la reducción permanente de la cobertura de copa 
por debajo del umbral del diez por ciento; 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
XLII. Producto forestal maderable: Es el bien obtenido 
del resultado de un proceso de transformación de 
materias primas maderables, con otra denominación, 
nuevas características y un uso final distinto;  
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
LXIX. Suelo Forestal: Cuerpo natural que ocurre sobre la 
superficie de la corteza terrestre, compuesto de material 
mineral y orgánico, líquidos y gases, que presenta 
horizontes o capas y que es capaz de soportar vida; que 

(se recorre la numeración) 
 
 
XLII. Productos agropecuarios. Son los bienes 
obtenidos directamente de la producción primaria, 
como cultivos cría de animales y aprovechamiento 
forestal, sin procesos industriales significativos 
más allá de limpieza o secado básico por el 
productor. 
 
XLIII. Producto forestal maderable: Es el bien obtenido 
del resultado de un proceso de transformación de 
materias primas maderables, con otra denominación, 
nuevas características y un uso final distinto; 
(Se recorre la numeración) 
 
 
LXIX. Subproductos agropecuarios: Son aquellos 
generados necesariamente junto con los 
productos principales, como estiércol, lana, grasa 
o desechos aprovechables que se convierten en 
insumos para otros procesos; se distinguen de 
desechos por su valor económico y reutilización 
intencional. 
 
LXX. Suelo Forestal: Cuerpo natural que ocurre sobre la 
superficie de la corteza terrestre, compuesto de material 
mineral y orgánico, líquidos y gases, que presenta 
horizontes o capas y que es capaz de soportar vida; que 
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han evolucionado bajo una cubierta forestal y que 
presentan características que les confirió la vegetación 
forestal que en él se ha desarrollado; 
 
 
 
Artículo 10. … 
 
I. a la XXXIX. … 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
XL. Expedir las autorizaciones para el funcionamiento de 
centros de almacenamiento y de transformación de 
materias primas forestales y centros no integrados a un 
centro de transformación primaria, sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan a las autoridades locales; 
 
 
 
 
Artículo 14. … 
 
 
I. a la XIII. … 

 
No tiene correlativo 

han evolucionado bajo una cubierta forestal y que 
presentan características que les confirió la vegetación 
forestal que en él se ha desarrollado; 
 
 
 
Artículo 10. Son atribuciones de la Federación: 
 
I...XXXIX 
 
XL. Expedir certificados de no deforestación para 
la exportación de productos y subproductos 
agropecuarios; 
 
XLI. Expedir las autorizaciones para el funcionamiento 
de centros de almacenamiento y de transformación de 
materias primas forestales y centros no integrados a un 
centro de transformación primaria, sin perjuicio de las 
atribuciones que correspondan a las autoridades locales. 
(se recorre la numeración) 
 
 
 
Artículo 14. La Secretaría ejercerá las siguientes 
atribuciones: 
 
... 
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XIV. Expedir los certificados y demás documentación 
fitosanitaria para la exportación e importación de 
materias primas y productos forestales;  
 
 
XV. a la XX. … 
 
 
 
Artículo 68. … 
 
 
I. a la IX. … 
 

No tiene correlativo 
 

XIV. Expedir los certificados de no deforestación 
para la exportación de productos y subproductos 
agropecuarios; 
 
XV. Expedir los certificados y demás documentación 
fitosanitaria para la exportación e importación de 
materias primas y productos forestales; 
(Se recorre la numeración) 
 
... 
 
 
 
Artículo 68. Corresponderá a la Secretaría emitir los 
siguientes actos y autorizaciones: 
 
... 
 
XIX. Expedición de certificado de no deforestación 
de exportación para productos y subproductos 
agropecuarios. 

LEY DE COMERCIO EXTERIOR. 
 
 
Artículo 15. … 
 
 
 
 

Propuesta de proyecto por el que se reforman 
disposiciones de la Ley de Comercio Exterior 
 
Artículo 15. Las medidas de regulación y restricción no 
arancelarias a la exportación de mercancías, a que se 
refiere la fracción III del artículo 4o. de esta Ley, se 
podrán establecer en los siguientes casos: 
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I. a la III. … 
 
IV. Cuando se trate de preservar la fauna y la flora en 
riesgo o peligro de extinción o de asegurar la 
conservación o aprovechamiento de especies; 
 

I...III. 
 
IV. Cuando se trate de preservar la fauna y la flora en 
riesgo o en peligro de extinción o de asegurar la 
conservación o aprovechamiento de especies y evitar 
la deforestación. 

 TRANSITORIOS. 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
SEGUNDO. La Secretaría contará con un plazo máximo 
de ciento ochenta días naturales para emitir o adecuar 
las disposiciones reglamentarias, lineamientos, criterios 
técnicos y formatos necesarios para la expedición del 
Certificado de No Deforestación para Exportación 
previsto en el artículo 68 fracción XIX de la Ley. 
TERCERO. En tanto se expiden las disposiciones 
reglamentarias, la Secretaría podrá emitir certificados 
de no deforestación, bajo criterios provisionales, 
garantizando en todo momento la legalidad, trazabilidad 
y verificación del origen de los productos. 
CUARTO. Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal competentes en materia 
forestal, agropecuaria, sanitaria y de comercio exterior 
deberán coordinarse e intercambiar información para la 
correcta implementación del certificado, conforme a sus 
atribuciones. 
QUINTO. La implementación del Certificado de No 
Deforestación deberá realizarse sin afectar la 
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competitividad de las exportaciones, priorizando 
herramientas digitales, interoperables y de bajo costo, 
especialmente para ejidos, comunidades y pequeños 
productores. 
SEXTO. Los trámites de exportación iniciados con 
anterioridad a la entrada en vigor del presente Decreto 
continuarán conforme a la normatividad vigente al 
momento de su inicio. 

 
 
 
 
Luis Santos Galindo. 
 


	ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR

